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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y oido el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 de mi Real 
decreto de 26 de Octubre de 1886; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se aprueba el regla

mento para los Cuerpos de Seguri 
dad y Vigilancia que acompaña al 
presente decreto.

Art. 2.° Quedan derogadas , to
das las disposiciones referentes á la 
organización de los mencionados 
Cuerpos en cuanto se oponga á dicho 
reglamento.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
v oto

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación, 
Fernando de León y Castillo.

REGLAMENTO
PARA LOS CUERPOS DE SEGURIDAD Y DE 

VIGILANCIA APROBADO POR
REAL DECRETO DÉ ESTA FECHA.

CAPITULO PRIMERO
Sección primera.

De la Policía gubernativa.
Articulo L° La Policía guberna

tiva, en sus dos Secciones de Segu
ridad y de Vigilancia, tiene por ob
jeto mantener el órden público y 
garantir la libertad, la propiedad y 
la seguridad individual.

Art. 2.° Corresponde á la prime
ra: velar por el sostenimiento del 
órden público y por la observancia 
de las leyes y de los reglamentos re
lacionados con su instituto; prevenir 
los delitos, los accidentes y los si
niestros; prestar auxilio á las vícti
mas de los unos y de los otros; ga
rantir la seguridad personal y el res
pecio de las propiedades; mantener 
el órden y la libertad de la circula
ción en la via pública, asi como 
también en las reuniones al aire li
bre, en los espectáculos y en los es
tablecí miemos igualmente públicos, 
y prestar auxilio á las Autoridades 
y personas que los reclamen, para 
evitar un mal, impedir un delito ó 
aprehender á un delincuente.

de Vigilancia y por los auxiliares de 
los mismos.

8 .a Cumplimentar por si y hacer 
que se cumplimenten las órdenes de 
la Superioridad referentes á ¡os ser
vicios de policía.

9 .a Adoptar las disposiciones que 
estime conducentes al sostenimiento 
del órden público y prevenir todo 
conato de alterarlo.

Art. 6.° El personal de la Direc
ción, el de la Sección Central de Vi
gilancia del Gobierno civil de Ma
drid, y el Oficial encargado de dicha 
Sección en el de Barcelona, será I 
nombrado, á propuesta del Director 
general, entre los individuos que l 
reunan las s:guientes condiciones:

Para el cargo de Subdirector ge- i 
neral, se necesita ser ó haber sido 
funcionario del órden judicial, con 
la categoría de Magistrado, por dos 
años á lo menos, haber desempeña
do por igual tiempo el cargo de Go
bernador civil, ó algún otro depen
diente del Ministerio déla Goberna
ción, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, ó 
haber desempeñado durante diez 
años cargos del mismo Ministerio, 
teniendo los dos últimos la citada 
categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase.

Para ser Inspector general, reunir 
cualquiera de las condiciones seña- 
laaas para el Subdirector, ó ser Bri
gadier de Ejército.

Para, ser Jefes de Administración, 
ser ó haber sido Gobernador de pro
vincia; haber servido cuando menos 
diez años destinos dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, dos 
de ellos en la categoría inferior in
mediata; pertenecer ó haber perte
necido al órden judicial, con la ca
tegoría de Juez de instrucción de 
término, ó teniente fiscal de Audien
cia territorial, habiendo desempeña
do el cargo dos años cuando menos 
y tener ocho de servicios en la ca
rrera.

Para ser Jefes de Negociado, 
acreditar ocho años de servicios en 
destinos de Administración, dos de 
ellos con la categoría inmediata in
ferior; ser ó haber sido durante dos 
años Juez de instrucción de ascenso 
ó de entrada, ó Abogado fiscal con 
cuatro años de carrera.

Para ser Oficial de Administra
ción. haber desempeñado cargos por 
más de dos años con la categoría 
inferior inmediata dentro de la esca
la establecida por la ley de 21 de 
Julio de 1876.

Art. 3.° Compete á la segunda: 
averiguar los delitos públicos y prac
ticar las diligencias necesarias para 
comprobarlos y descubrir á los de
lincuentes; recoger los efectos y ad
quirir las pruebas de aquéllos, po
niendo unos y otros á disposición de 
la Autoridad judicial; practicar las 
mismas diligencias con respecto á 
los hechos que solo pueden persegir- 
se, si al efecto fuesen requeridos, 
hacer las investigaciones prejudicia
les, cumplir los servicios que se les 
encomienden y se refieran á su ins
tituto, por los funcionarios fiscal y 
judicial y demás Autoridades com
petentes, y por último, formar el 
padrón de vigilancia y llevar los re
gistros determinados en este regla
mento.

Sección segunda.
Autoridades y Auxiliares déla Policia 

gubernativa.
Art. 4.° Ejercen funciones de la 

Dúlicia gubernativa todas las Auto
ridades y dependientes de las mis
mas, y demás funcionarios públicos 
que se determinan en el art. 283 de 
a ley de Enjuiciamiento criminal.

Sección tercera.
De la Dirección general.

Art. 5.° Corresponderá á la Di
rección general, como consecuencia 
de las facultades que le confiere el 
art. 2.° del Real decreto de 26 de 
Octubre de 1886:

1 .a Instruir los expedientes que 
se refieren á la policia gubernativa, y 
cuya resolución corresponde al Mi
nistro de la Gobernación y al Direc
tor general.

2 .a Organizar las Secciones y 
Cuerpos de Seguridad y Vigilancia.

3 .’ Adoptar, y proponer en su 
caso á la Superioridad, cuantas dis
posiciones conceptúe necesarias pa
ra la debida regularidad de los ser
vicios del ramo en las provincias.

4 .a Formar los expedientes del 
personal con sujeción á los respecti
vos reglamentos.

5 .a Proponer y otorgar en su ca
so las recompensas á que se hagan 
acreedores los funcionarios respec
tivos de ambos ramos por servicios 
extraordinarios.

6 .a Exoedir las certificaciones é 
informes que de los datos que exis
tan en la Dirección, se pidan por los 
Jueces y Autoridades competentes.

7 .a Formar la estadística crimi
nal, babada en los servicios presta
dos por los Cuerpos de Seguridad y

Los aspirantes de la Dirección se 
rán nombrados libremente entre los 
que acrediten su moralidad y buena 
conducta y reunan suficiente aptitud 
y condiciones especiales para dichos 
destinos á juicio del Director.

Los Porteros, Ordenanzas y Mozos 
serán elegidos por el Director gene
ral entre el personal de Seguridad y 
Vigilancia que reuna especiales con
diciones para cada cargo.

Art. 7.° Sin perjuicio de las fa
cultades que competen al Ministro 
y al Director general respecto al 
nombramiento y separ cion de em
pleados, las correcciones que por 
faltas hayan de im lonerse á los fun
cionarios de ambo ramos se acor
darán previa form icion del oportuno 
expediente en que se justifique la 
causa de la corrección.

Art. 8.° El Subdirector general 
sustituirá al Director en enfermeda
des y ausencias; ejercerá las funcio
nes que éste le delegue, y desem
peñará la Sección que le corres
ponda.

Art. 9.° El Reglamento interior 
de la Dirección determinará las - 
obligaciones de ios demas funciona
rios de la misma, y el régimen y 
modo de funcionar las oficinas.

Art, 10. Los registros de la Di
rección serán públicos y reservados. 
De los segundos no podrán darse 
certificaciones ni informes sino á 
petición de Autoridad competente.

Art. 11. La Dirección general 
levará los registros siguientes:
l .° Padrón general de vigilan

cia.
2 .° Registro de extranjeros do

miciliados y transeúntes.
3 .° Registro de reclamados por 

las Autoridades.
4 .° Registro de sirvientes de to

das ciases, comprendiéndose en ellos 
los porteros, cocheros, mozos de ca
fé ó restaurants y mandadores pú
blicos.

5 .° Registros de casas de hués
pedes, fondas, hoteles, posadas, ca
sas de dormir, de comidas y bebi
das, de préstamos, prenderías, ca
fés. billares y establecimientos aná
logos.

6 . Registro de personas sospe
chosas en materia criminal.

7 .° Registro de la conducta de 
los empleados en el ramo.

8 .® Registro de las casas de pros- 
útucion.

9 y Registro de los detenidos por 
delitos ó faltas comprendidas en el
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2 .
Código penal, con exclusión de los i 
políticos. 1

10. Registro de los presidiarios y 
penados que hayan cumplido sus 
condenas.

11. Registro de los estableci
mientos que se han de calificar como 
sospechosos.

12. Registro de licencia conce
didas para el uso de armas.

13. Registro de establecimientos 
que se dediquen á la fabricación ó 
compra y venta de armas y materias 
explosivas.

14. Registro de los servicios pres
tados por los Cuerpos de Seguridad 
y de Vigilancia y por los auxiliares I 
de la policía gubernativa.

15. Registro de Sociedades de j 
todas clases.

16. Registro de publicaciones 
diarias y periódicas.

17. Registro general de entrada 
y salida de documentos.

Los registros señalados con los 
números l.°, 6.u, 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 11, 
tienen el carácter de reservados. 
Todos ellos estarán encuadernados, 
foliados y sellados con el de la Di
rección, certificando el Subdirector 
en la primera hoja del número de 
folios de que constan.

Sección cuarta
Inspectores generales.

Art. 12. Corresponde á los Ins
pectores generales:

1 0 Corregir tudas las faltas leves 
cometidas por los individuos perte
necientes á los Cuerpos de Seguri
dad y de Vigilancia.

Cuando las faltas fuesen graves, y 
con especialidad si por sus circuns
tancias pudiesen perjudicar al ser
vicio ó redundar en menoscabo de 
la consideración y buen nombre del 
Cuerpo, podrán ordenar la suspen
sión de los que la cometieren, y la 
instrucción del oportuno expediente 
gubernativo, que se remitirá á la 
Dirección general para la resolu
ción que proceda.

2 .° Hacer las investigaciones que 
crean convenientes acerca del com
portamiento, aptitud, celo y morali
dad de los Jefes, Inspectores y de
más individuos dependientes de 
ellos, averiguando además si están 
dotados de carácter y fuerza moral 
necesarios para el desempeño de su
cargo;y ,

3 .° Inspeccionar los libros, re
gistros y la documentación de las 
oficinas de Seguridad y de Vigilan
cia, y corregir los defectos, omisio
nes é informalidades que en ellos 
advirtieren. .

Art. 13. Si notaren faltas, omi
siones ó cualquiera otra infracción 
de lo dispuesto en los Reglamentos, 
circulares y órdenes de la Dirección 
ó resoluciones y acuerdos contrarios 
á las disposiciones legales vigentes, 
corregirán ó subsanarán aquellas, 
y respecto de las últimas adoptarán 
las determinaciones que estimen 
necesarias y urgentes, sin perjuicio 
de dar conocimiento de ello á la 
Dirección, á fin de que ésta pueda 
resolver lo que corresponda.

Art. 14. Los Inspectores gene
rales, terminada la revista de ins
pección en cada provincia, redacta
rán una Memoria, consignando en 
ella los defectos, faltas, informalida
des v omisiones que advirtieren, asi 
en la documentación como en el 
régimen de los Negociados, Seccio-

especiales que nombre el Gobierno 
para poblaciones que no sean capi
tales de provincia, según lo dispues
to en el art. 18 de la ley Provincial.

Sección quinta
Atribuciones de los Gobernadores civiles como 

Jefes de la policía gubernativa 
en las provincias.

Art. 15. En virtud de las atribu
ciones que confieren á los Goberna
dores de provincia los artículos 19 y 
siguientes de la ley Provincial y de 
los deberes inherentes á su cargo, 
dispondrán del modo que estimen 
más conveniente la ejecución de los 
servicios de Seguridad y de Vigilan
cia, comunicando al efecto sus ór
denes é instrucciones á ambos Cuer
pos. .

Art. 16. Comunicarán á la Di-

CAPITULO II.
Sección primera.

Del Cuerpo de Seguridad.
Art. 22 El servicio de Seguridad 

comprensivo de los deberes consig
nados en el art. 2.° de este Regla
mento está á cargo del Cuerpo orga
nizado al efecto y es de carácter 
permanente.

Art. 23. La intervención del Cuer
po de Seguridad termina cuando se 
haya evitado el mal que diere lugar 
á ella, se haya prestado el auxilio 
reclamado, cumplido el deber que 
la hiciera precisa, evitando los de
sórdenes, escándalos, interceptación 
de la via pública, la comisión del 
delito ó falla, cuando intervenga al 
guna Autoridad á cuyas órdenes 
deban ponerse los Jefes, Oficiales y 
guardias.

Art. 24. Dicha intervención en
todo acto que constituya delito ó falta, 
estará reducida á impedir su comisiót 
cuando fuere posible, y conducir a 
autor ó autores, y á las demás perso
nas que hayan tenido participación en 

'i el hecho, ante el Jefe ó Inspector de
Cuerpo de Vigilancia, quien los pon- 

¡ drá á disposición de la Autoridac 
competente.

I Art. 25. El cuerpo de Seguridad

nes, Oficinas del Cuerpo de Seguri
dad é Inspecciones.

Harán constar asimismo el com
portamiento del personal la forma 
en que se practica el servicio, el 
estado del armamento, las correc
ciones que por faltas leves se hayan 
impuesto las determinaciones ur
gentes que hubieren adoptado, y 
todo cuanto en su concepto pueda 
dar idea exacta del estado orgánico 
y servicio de cada Cuerpo.
‘ Propondrán además las reformas 
que convenga adoptar para que 
aquellos llenen cumplidamente su 
misión.

reccion general cuantos datos, noti
cias y antecedentes les reclame so- 
breasuntosde la policía gubernativa, ¡ 
velando por el cumplimiento de las 
órdenes circulares emanadas de di- : 
cho Centro.

Art. 17. Pondrán en conocimiento 
de dicha Dirección, por el medio 
más rápido, las noticias referentes 
al orden público y la perpetración 
de delitos que revistan caracteres de 
gravedad ó hayan producido alarma, 
asi como también los siniestros y 
accidentes de importancia.

De todos los demás sucesos ocur
ridos en sus respectivas provincias, 
darán parte diario con sujeción á 
los correspondientes estados y mo
delos.

Art. 18. Todos los empleados de 
Seguridad y de Vigilancia de las 
provincias están subordinados á los 
respectivos Gobernadores, sin que 
puedan dispensarse de cumplir sus 
órdenes en asuntos del ramo, prac
ticando con actividad y celo cuantos 
servicios relacionadcs con el mismo 
les encomienden.

Art. 19. Podrán suspender á los 
funcionarios y guardias de dichos 
Cuerpos cuando tengan conocimien
to exacto de faltas graves cometidas 
por ellos, oque afectando á la mo
ralidad, no puedan dejar de corre
girse inmediatamente sin daño del 
servicio y sin menoscabo del buen 
nombre del Cuerpo á que los indi
viduos suspensos pertenezcan, sin 
perjuicio de remitir á la misma Di
rección el expediente oportuno y en 
su caso noticia reservada de los he
chos que han motivado la providen
cia adoptada. "

Art. 20. Si por necesidades del 
servicio creyesen conveniente alte
rar la distribución de la tuerza ó 
destinar parte de ella á poblaciones 
distintas, propondrán la reforma á 
la Dirección general; pero en los 
casos en que sea extremada la ne
cesidad del servicio, podrán prepo
ner la variación desde luego, sin 
perjuicio de dar cuenta inmediata.

Árt. 21. Las anteriores atribu
ciones y deberes de los Gobernado
res soi/extensivas á los Delegados

Art. 30. Llevará un libro reserva
do en el cual anotará el concepto que 
cada uno de sus subordinados le me
rezca, atendiendo para ello á su celo, 
aptitud, aplicación y moralidad, á las 
'altas que hayan cometido, á las re
compensas que se les otorgasen y á 
cuanto pueda conducir á la exacta 
apreciación de sus condiciones para el 
desempeño del cargo.

Art. 31. Corresponde también al 
Jefe de Seguridad:

l .° Dirigir la oficina central de 
Seguridad, despachando en ella todos 
los asuntos concernientes al servicio.

2 .° Distribuir la fuerza con acuer
do del Gobernador, designando los 
puntos y horas en que los servicios 
deban prestarse, cuidando mucho de 
que en lo posible se tengan asignados 
constantemente unos mismos indivi
duos á idénticos puntos de las pobla
ciones, sin perjuicio del turno á que 
que se refiere el art. 40.

3 .° Recorrer alternativamente de 
día y de noche los diferentes distritos 
para cerciorarse por sí mismo de la 
forma en que el servicio se cumple.

4 .° Cuidar de que por el Cuerpo 
de Seguridad se cumplan con exacti
tud las prescripciones reglamentarias 
y las órdenes de la dirección general 
y del Gobernador de la provincia.

5 .° Resolver las dudas referentes 
al servicio que sometan á su criterio 
sus subordinados, adoptando las me
didas necesarias. De las íaltws graves 
y de todas las que puedan redundar 
en menoscabo del servicio y del buen 
nombre del Cuerpo, darán cuenta in
mediatamente al Gobernador para la 
)rovidencia que proceda.

6 .° Formar los expedientes y ho
jas personales de todos los individuos 
á sus órdenes.

7 .° Mantener la armonía entre los 
cuerpos ó institutos auxiliares para 
que con su buena inteligencia se faci
lite la cooperación y ayuda que deben 
prestarse mutuamente.

8 .° Proponer al Gobernador la ad
misión ó separación de los guardias 
y emitir los informes que le reclame 
respecto á los del de Vigilancia.

Art. 32. Es responsable de las 
faltas del personal á sus órdenes si 
no acredita haber empleado los me
dios oportunos para corregirlas, sién
dolo igualmente si por negligencia y 
falta de vigilancia sufre el servicio 
entorpecimientos, cometen infracción 
sus subordinados, ó los actos de éstos 
les hacen desmerecer del concepto 
piiblico.

prestará a los Inspectores y agentes 
de vigilancia el auxilio que les recla
men, teniendo en todo presente que 
el objeto que peraiguen es el mismo 
y que su acción debe ser armónica.

Sección segunda
Obligaciones y facultades de los Jefes de 

Seguridad.
Art. 26. El Jefe de Seguridad de

pende inmediatamente del Goberna
dor de la provincia. En tal concepto, 
le dará cuenta diaria en la hora que 
éste le señale, por parte escrito, de 
cuanto haya ocurrido en las veinticua
tro horas anteriores, sin perjuicio de 
hacerlo sin demora y verbalmente de 
cualquier hecho que por relacionarse 
con la tranquilidad pública, tener ver
dadera importancia y revestir caracte
res de suma gravedad ó exigir medi
das ó determinaciones que hayan de 
extenderse á otras provincias, deba 
serle inmediatamente conocido. Cuan
do la transcendencia de los hechos así 
lo requiera, lo exija la urgencia del 
servicio, y éste haya de practicarse en 
punto distinto del de la residencia del 
Gobernador, temiéndose fundadamen
te que la dilación perjudique al resul
tado, lo comunicará desde luego á la 
Dirección general, sin que por ello 
quede relevado de hacerlo también á 
aquella Autoridad.

Art. 27. Tansmítirá sin demorada 
cuantas órdenes é instrucciones reci
ba del Gobernador al Cuerpo de Se
guridad, previniendo el modo de dar
las cumplimiento.

Art. 28. Inspeccionarán el servi
cio de vigilancia en la forma en que 
el Gobernador de la provincia deter
mine.

Art. 29. Están á sus órdenes co
mo subordinados los Jefes, Oficiales 
y guardias del Cuerpo de Seguridad, 
y los Inspectores, Subinspectores 
agentes del de Vigilancia, en los ca
sos en que proceda, como Delegado 
del Gobernador.

Sección tercera.
Del Teniente Coronel y Comandantes de zona 

de Madrid.
Art. 33. El Teniente Coronel del 

Cuerpo de Seguridad de Madrid de
sempeñará las funciones del Jefe por 
ausencia ó enfermedad de éste.

Art. 34. Deben cuidai del exacto 
cumplimiento de las disposiciones su
periores y de los preceptos reglamen
tarios y dar cuenta de cuanto en su 
concepto merezca llegar á conoci
miento de su Jefe.

Art. 35. Le corresponde también» 
bajo la dirección del Jefe de Seguri
dad, la instrucción y régimen interior» 
la contabilidad y el detall. .

Art. 36. Los Comandantes del 
Cuerpo de Seguridad de Madrid, en 
sus zonas respectivas, cumplir»11 
cuanto se prescribe para el Tenient®
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Coronel en los dos artículos anlerio- ' 
Q COn conocimiento de dicho Jefe.
Art. 37. Son obligaciones inelud i - 

bles de los mismos vigilar detenida
mente con asiduidad el cumplimiento 
de los deberes de sus subordinados, 
¡a ejecución de los servicios encomen
dados á éstos, y cuidar de la disciplina 
y aseo y del buen régimen de las pre- 
vencionts. .

Art. 38. Incurrirán en responsabi
lidad por las faltas, defectos y entor
pecimientos del servicio, siempre que 
hayan tenido lugar por su negligencia 
Y poco celo, ó por no haber dictado 
para evitarlas las oportunas providen- 
was. .

Sección cuarta.
Capitanes y subalternos.

Art. 39. Los Capitanes y subalter
nos estarán obligados al cumplimiento 
de las disposiciones del Reglamento, 
v de cuantas órdenes se les comuni
quen por sus Jefes respectivos ó les 
den directamente los Gobernadores 
de provincia y Delegados especiales 
del Gobierno.

Art. 40. Los Capitanes con man
do de compañía tendrán los deberes 
y obligaciones inherentes á su cargo, 
como Comandantes de unidad orgá
nica de fuerza armada, y á la vez las 
siguientes: .

1.a Llevar un libro registro del 
servicio diario, otro de alta y baja de 
la fuerza, un copiador de las comuni
caciones dirigidas á las Autoridades ó 
recibidas de éstas, y los demás nece
sarios para hacer constar las órdenes 
generales del Cuerpo y particulares 
de la conpañía. También habrá de lle
var otro en que se anote el armamen
to y utensilio, y conservar copia de 
todos los informes que emitan. , „

2.a Nombrar por rigurosa antigüe
dad entre las clases que constituyan 
la fuerza de su mando, los que deban 
prestar el servicio periódico en las 
demarciones que les estén confiadas. 
Cuando las circunstancias asi lo exi
jan, no habrá turno, y toda la fuerza 
se constituirá en las prevenciones 
para cumplir las órdenes que les co
muniquen los Jefes respectivos, sin 
que puedan eludir esta precisa obliga
ción con excusa ni pretexto alguno.

3.a Dar cuenta inmediatamente al 
Gobernador de la provincia, al Jefe

las mismas facultades y obligaciones 
consignadas respecto á los Capitanes 
en los artículos 39 y siguientes.

CAPÍTULO III
Seocion primera.

Disposiciones generales referentes alas clases 
y guardias de Seguridad.

Art. 45. Para ingresar como guar
dia en el cuerpo de Segundad, son 
indispensables las condiciones si
guientes:

1.a Ser mayor de veinticinco años 
de edad y no exceder de cuarenta y 
cinco, pudiendo permanecer en el 
Cuerpo hasta los sesenta años, siem
pre que se lo permita su aptitud fí- 
siea. . .

2.a Haber servido en el Ejercito, 
Guardia civil ó Carabineros, con bue
nas notas, y hallarse en situación de 
licenciado absoluto ó perteneciente á 
la segunda reserva.

3.a Acreditar por medio de las 
correspondientes certificaciones é in
formes haber observado buena con
ducta con posterioridad al licéncia
miento.

4.“ No haber sido procesado 
crimina'mente, á no ser que respecto 
del solicitante recayera en el proceso 
auto de sobreseimiento libre ó sen
tencia absolutoria.

. 5? 
sica.

6.a

Ser de buena constitución fí-

Tener la estatura mínima de
un metro 660 milímetros. ,

7.a Saber leer y escribir correcta
mente y poseer los demás conocimien
tos de la instrucción primaria.

Art. 46. Los individuos que reu
niendo las anteriores condiciones soli
citen el ingreso, formalizarán un 
compromiso de servir en el Cuerpo 
tres años.

Este compromiso será renovable, 
no pudiendo anularle los interesados 
sino por causa de enfermedad, que se 
acreditará por certificación facul
tativa.

de Seguridad y al de la zona respec
tiva de cualquiera novedad impor
tante, con especialidad de las que 
afecten al órden público ó se refieran 
á delitos graves que produzcan alar
ma.

Art. 41. En todos estos casos y 
en cualesquiera olios que sea preciso 
el auxilio ó la intervención de la tuer
za de'Seguridad, dispondrán que lo 
verifique, sin perjuicio de dar al mis
mo tiempo el parte prevenido en el 
articulo anterior.

Art. 42. Son independientes en 
el ejercicio de sus funciones de los 
Inspectores y Subinspectores de dis
trito, debiendo sin embargo mantener 
con ellos la más perfecta mteiigen- 
cia, prestarles el auxilio que les rec ri
men y comunicarles las noticias, an
tecedentes y datos que se relacionen 
con el servicio de vigilancia. ,

Art. 43. Darán parte diario á su 
inmediato Jefe de las novedades ocur
ridas en sus demarcaciones, así como 
también de las faltas observadas en 
ios individuos á sus órdenes.

Art. 44. Los subalternos tendrán

dúos del Cuerpo de Seguridad que 
sean separados de él con arreglo á lo 
dispuesto en el anterior artículo, no 
podrán ingresar de nuevo en el mismo 
ni en el de Vigilancia.

Art. 51. Si las faltas que hubiesen 
motivado la separación del servicio 
ofreciesen caracteres de delitos previs
tos y castigados por el Código penal, 
se pondrán en conocimiento del Juz
gado de instrucción competente, 
acompañando certificación del expe
diente instruido.

Art. 52. En el caso de que por 
enfermedad ó imposibilidad física no 
pueda continuar en el Cuerpo alguno 
de los individuos pertenecientes al 
mismo, se instruirá por los Jefes el 
oportuno expediente, proponiendo la 
baja del que resulte enferme ó impo
sibilitado.

Art. 53. El guardia que por tal 
concepto sea separado del Cuerpo, 
podrá ingresar de nuevo en él, prévia 
justificación de que han desaparecido 
las causas que motivaron subaja.

Sección segunda 
De las faltas y de su corrección.

Art. 54. Las faltas son leves 
graves.

Son faltas leves:
1.a Usar palabras malsonantes 

indecorosas.

Art. 47. El ingreso será con el 
carácter de provisional ó de prueba, 
no firmándose el compromiso hasta 
transcurridos tres meses de prestar 
servicios.

Terminado este periodo de prueba, 
los Capitanes de las respectivas^ com
pañías ó los Tenientes y Alféreces, 
según la distribución hecha de la 
fuerza, propondrán la continuación 
de los aspirantes, ó el cese de los 
mismos, exponiendo los fundamentos 
de la propuesta. Esta, conveniente
mente informada por el Jefe de Se
guridad de la provincia, se elevara á 
la Dirección general para la resolución 
procedente.

Art. 48. El tiempo de permanen
cia en el Cuerpo de Seguridad se con
siderará como servicio en el Ejército, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 20 de Agosto de 1872.

Art. 49. Cuando los guardias ó 
clases cometan faltas que les haga

y

é

2.a Tratar al público sin la. debida
urbanidad y consideración.

3 .a Contraer deudas.
4 .a Fumar estando de servicio.
5 .a Entrar en cafés, tabernas, fi

gones y otros sitios análogos á no ser 
en funciones del cargo.

6 .a No tener aseo en su persona, 
presentarse con el vestuario incomple
to ó en forma que amengüe su decoro 
personal.

7/ No saludar á las Autoridades 
y á los Oficiales del Ejército cuanto 
lleven el distintivo propio de su carác
ter y categoría.

8 .a Las infracciones leves del Re
glamento y cartilla que no tengan 
corrección especial.

9 .a Los demás actos análogos á 
los indicados.

Art. 55. Son faltas graves:
1 .a El abandono del puesto de 

servicio, siquiera sea por breves ins
tantes, sin causa justificada.

2 .a Las faltas de subordinación y 
respeto para con sus superiores.

3 .a El incumplimiento de las órde
nes que reciban de los mismos, del 
Gobernador de la provincia y de las 
Autoridades gubernativas ójudiciales.

4 a No prestar auxilio al que con 
motivo lo reclame.

in 'ignos de pertenecer al Cuerpo, y 
que por su gravedad exijan su separa
ción, se instruirán por un Jefe los 
oportunos expedientes, y en^ vista del 
resultado de éstos propondrán al Go
bernador civil, y éste á la Dirección 
general, dicha separación. Si la Direc
ción considerase procedente la pro
puesta, acordará la baja, consignándo
se el acuerdo en el expediente perso-
nal.Art. 50. Los guardias é indivi- I políticos no

11. Dejar de intervenir inmedia
tamente en las cuestiones, riñas y 
otros hechos análogos, en cuyos ac
tos deben obrar con la mayor pru
dencia y circunspección.

12. La triple reincidencia en fal
tas leves.

13. No dar conocimiento inme
diato á sus Jefes, y en casos urgen
tes á los de vigilancia, de la comi
sión de un delito que requiera la ac
ción inmediata de los funcionarios 
de dicho ramo.

Art. 56. Las faltas leves se cor
regirán:

l.° Con reprensión privada.
2. ° Con suspensión de uno á ocho 

dias de haber.
3. ° Con recargo en el servicio, 

debiendo prestarlo en los puntos 
que designe el Jefe como de mayor 
trabajo.

Art. 57. Cuando la falta cometi
da lo fuere por segunda vez, y de la 
misma clase, se aplicará como cor
rección la reprensión pública y sus
pensión de sueldo por ocho dias.

Art. 58. Las faltas graves serán 
corregidas con suspensión de suel
do de ocho á quince dias, y en caso 
de reincidencia con la separación 
del Cuerpo.

Art. 59. Si fas faltas cometidas 
ofrecieren carácteres de delito, y 
muy especialmente si afectaren á la 
moralidad, procederá desde luego 
la suspensión de empleo y sueldo 
del que las cometa, siendo entrega
do á los Tribunales.

Cuando el acusado'fuere absuelto, 
ó recaiga en el proceso auto de so
breseimiento libre, podrá volver al 
desempeño de su empleo.

Art. 60. Las faltas que se come
tan por los Jefes y Oficiales serán 
corregidas por la Dirección general, 
prévio informe del Gobernador de 
la provincia, en el expediente que 
al efecto se instruya.

Art. 61. Las correcciones por 
faltas leves y graves serán impues
tas por el Gobernador de la provin
cia, á propuesta del Jefe de Seguri
dad.

Art. 62. La separación del ser
vicio no podrá acordarse sino en 
virtud de expediente con audiencia 
del interesado.

Terminado el expediente, será re
mitido por conducto del Goberna
dor, y con informe de éste, á la Di
rección general, la cual resolverá 
definitivamente si la separación es
tuviese dentro de sus atribuciones, 
ó en otro caso propondrá al Ministro 
de la Gobernación la resolución que 

. estime procedente.

5 .a Recibir por sus servicios re
muneración, premio ó agasajo, cual
quiera que sea la forma ó pretexto 
que para la donación se emplee.

6 .a La amistad ó trato con per
sonas de malos antecedentes ó de 
conducta sospechosa.

7 .a Los vicios del juego ó la em
briaguez.

8 .a Pedir ó tomar prestadas can
tidades de los dueños de tiendas, es
tablecimientos y casas públicas si
tuadas en los distritos en que pres
ten sus servicios.

9 .a Hacer uso de las armas á no 
ser en defensa propia y en los casos 
previstos por las leyes y demás dis
posiciones legales.

10 . Asistir á reuniones y actos
siendo de servicio,

Sección tercera 
Premios y recompensas.

Art. 63. Siempre que algún in
dividuo del Cuerpo de Seguridad, 
cualquiera que sea su categoría, se 
distinga notablemente en la práctica 
de algún servicio, ó por su celo é 
inteligencia en el cumplimiento de 
sus deberes, el Jefe inmediato del 
mismo lo pondrá en conocimiento 
del de la provincia, quien por con
ducto del Gobernador lo elevará á 
la Dirección general para la resolu
ción que corresponda.

Ari. G4. Las recompensas con
sistirán:

1.a En hacer público en la órden 
general de los Cuerpos de Seguridad 
y Vigilancia el buen compurtamien- 
to de los individuos respectivos ó el
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acto meritorio que hayan realizado, i 
2/ En una mención honorífica 1 

que se comunicará al interesado ofi- 
cialmenie por la Dirección general, ' 
concediéndole preferencia para el I 
ascenso. 1

3 .a En ser propuesto á la Supe
rioridad para una condecoración; y

4 .a En reconocerle el derecho á 
ocupar la primera vacante que ocur
ra del empleo superior inmediato," 
hasta la clase de Sargento primero 
inclusive.

La recompensa á que se refiere el 
núm. l.°será otorgada por el Go
bernador de la provincia, y las de 
los números siguientes por la Di
rección general, en virtud de expe
diente informado por dicha Autori
dad.

Sección cuarta.
Ascensos.

Art. 65. Para cubrir por ascenso 
las vacantes que resulten en el Cuer
po, exceptuando las de Oficiales y 
Jefes, se establecen tres turnos:

Uno de antigüedad, otro de con
curso y el otro de libre elección en
tre los individuos de la categoría 
inferior que lleven un año de servi
cio cuando menos.

Art. 66. Para el debido cumpli
miento de lo prescrito en el artículo 
anterior, se formará el Escalafón 
general del Cuerpo, contándose la 
antigüedad desde la fecha de la po
sesión. y teniéndose en cuenta el 
tiempo de servicio en el Orden pú
blico.

Art. 67. Para el ascenso por con
curso se atenderá: primero, á la 
clase y número de las recompensas 
obtenidas por los aspirantes; segun
do, á su aptitud é instrucción, y 
tercero, al tiempo de servicio.

Art. 68. Para el ascenso de libre 
elección se atenderá únicamente á 
la actitud, celo, moralidad, instruc
ción y comportamiento.

Art. 69. No podrán aspirar al 
ascenso los que hayan sido corregi
dos por tres faltas leves ó una grave 
hasta después de transcurrido un 
año de la comisión de las mismas.

Art. 70. En todos los turnos se
rán preferidos los que no hayan 
sufrido corrección alguna.

Art. 71. Es condición precisa 
para el ascenso, acreditar, por me
dio del correspondiente examen, 
poseer los conocimientos necesarios 
parael desempeño del cargo vacante.

Art. 72. El Tribunal para el exa
men y calificación de los individuos 
que aspiren á las vacantes que de
ban proveerse por ascenso será nom
brado por la Dirección general ó en 
virtud de delegación de ésta, por el 
Gobernador de la provincia.

Sección quinta.
Licencias.

Art. 73. La concesión de licen
cias se ajustará á las prescripciones 
de la ley de 21 de Julio de 1878.

Seccicn sexta.
Obligaciones y deberes de las clases y guardia9

Art. 74. El servicio de las clases 
y guardias tiene el carácter de per
manente, no pudiendo en su conse
cuencia eludir, bajo ningún pretex
to, el cumplimiento de sus deberes, 
ni dejar de intervenir en todos los 
hechos que los reclamen, ni de 
prestar auxilio á las Autoridades y 
particulares que lo soliciten.

Art. 75. Todos los guardias del

Cuerpo de Seguridad tienen las si
guientes obligaciones1

1. a Reprimirlas agres i on es co n tra 
las personas, los bienes ó el domici
lio de los ciudadanos, deteniendo á 
los agresores.

2. a Prestar auxilio á las perso- 
nasquedemanden socorro y á los que 
se hallaren en cualquier peligro.

3. a Cuidar de que no se infrinjan 
Ordenanzas municipales.

4. a Vigilar a toda persona, espe
cialmente si fuere desconocida, que 
por sus actos y antecedentes les in
funda sospecha, dando cuenta de 
sus observaciones á las parejas de 
las demarcaciones inmediatas.

5. a Detener á cualquiera persona 
cuya detención reclame otra por 
causa de delito, conduciendo á am
bas á la prevención, donde se for
malizará la correspondiente acta.

6. a Poner inmediatamente en co
nocimiento de su Jefe y de los agen
tes de vigilancia del distrito la co
misión de cualquier delito, proce
diendo, entre tanto que se presentan, 
conforme se previene en la Cartilla.

7. a Proceder á la detención de 
las personas cu^a captura esté recla
mada, y de todas aquellas que con
sideren fudadamente que han teni
do participación en hechoscor.stitu- 
tivos de delito.

8. a Conducir también á la pre
vención á los que de cualquier modo 
produzcan escándalo, ejecuten actos 
contrarios á la moral ó perturben la 
libre circulación en la via pública

9. a Evitar por todos los medios 
que estén á su alcance y les sugiera 
su celo la comisión de delitos, y si 
llegaran á cometerse, proceder sin 
la menor demora á la detención de 
los delincuentes, á la ocupación de 
las armas ó instrumentos con que 
el hecho se haya ejecutado, dando 
cuenta á sus Jefes y á los agentes de 
vigilancia del distrito, y conduciendo 
á los detenidos y los objetos ocu
pados á la prevención.

10. Vigilar las tabernas, figones, 
y casas de comidas, de dormir, de 
disipación y otros establecimientos 
análogos, para evitar que en ellos 
tengan lugar riñas, escándalos ó 
desmanes de cualquiera clase, que 
se perpetren delitos, que se alber
guen personas cuya captura hayan 
reclamado las Autoridades, y que 
se infrinjan los bandos y disposi
ciones dictadas por estas.

En todo caso prestarán auxilio á 
los dueños de dichos establecimien
tos para impedir que se ofenda ó 
moleste á los concurrentes.

11. Impedir que en los sitios pú
blicos se cometan actos ó se profie
ran expresiones contrarias al decoro 
que en ellos debe guardarse.

12. Auxiliar á los que fueren 
victimas de algún accidente en la 
vía pública, conduciér:dolos á la 
Casa de Socorro mas inmediata, á 
su domicilio, ó al punto donde pue
da atenderse á su pronta curación.

13. Acudir sin demora alguna, 
dentro del distrito, á los sitios donde 
tenga lugar un incendio, haya ocu
rrido alguna desgracia ó siniestro, 
prestando cuantos auxilios estén á 
su alcance, especialmente para so
correr á las victimas y para salvar 
á las personas que estén en peligro, 
procurando en todos estos casos 
cumplir con abnegación, v sin vaci
lar ante el riesgo, tan humanitario 
deber.

clamen para asuntos de su cometido 
que se relacionen con los fines de 
la policía gubernativa y de cooperar 
con ellos para que en las altas horas 
de la noche no se perturbe con gritos ¡ 
ó en otra forma el sosiego del vecin- ’ 
da rio.

Art. 80. Acudirán inmediata
mente á cualquier sitio en que hu. 
biese fundado motivo de alarma 
dando parte al Jefe ú Oficial más 
inmediato y al Gobernador de la 
provincia, según lo apremiante de 
las circunstancias, procurando con 
moderación y prudencia contener 
el desorden si éste comenzara.

Art. 81. Son responsables déla 
comisión de delitos ó fallas, si con 
su omisión ó negligencia dieren lu
gar á que se cometan, y si en el 
acto de perpetrarse no obrasen con 
arreglo á lo dispuesto en este Regla
mento, cartilla adicional ó conforme 
a las órdenes que se les hubiesen 
dado por sus Jefes ó las Autoridades.

Art. 82. Consultarán con sus Je
fes las dudas que se les ofrezcan acer
ca de la inteligencia de lo dispuesto 
en el Reglamento respecto á las órde
nes que se les comuniquen ó del mo
do de practicar algún servicio.

Art. 83. Comunicarán á loa fun 
cionarios del Cuerpo de Vigilancia 
las noticias que adquieran sobre las 
personas que consideren sospechosas, 
que habiten en sus respectivas demar
caciones ó frecuenten casas y estable
cimientos situados en ellas.

Art. 84. En los demás casos no 
previstos en este Reglamento se aten
drán á las instrucciones y órdenes de 
sus Jefes.

Sección Séptima.
Servicios ordinarios.

Art. 85. El servicio ordinario so 
prestará por la fuerza de Seguridad en 
cada población, distribuida convenien
temente en parejas, en las prevencio
nes y puestos fijos.

Art. 86. Las parejas tendráa asig
nadas sus demarcaciones, que recor
rerán continuamente, procurando en
terarse con detención de cuanto con
venga al servicio y cumpliendo con 
verdadero celo sus obligaciones.

Art. 87. Las parejas se relevarán 
en las horas señaladas poi los Jefes 
en forma que no se interrumpa el ser
vicio.

Art. 88. Los guardias que formen 
cada pareja irán siempre separados 
el uno del otro á la distancia conve
niente á fin de ejercer mejor la vigi
lancia y para evitar cualquiera sor
presa.

Art. 89. Cuando alguno de los in
dividuos de la pareja tenga necesidad 
de detenerse, bien para contestar á la8 
preguntas que le hagan los transeún
tes, bien para actos del servicio ó por 
otra causa, se detendrá también el 
compañero al objeto de poderse pres
tar auxilio y de no separarse á distan
cia mayor de la que debe mediar en
tre ambos.

Art. 90. Las parejas no podrán 
sentarse ni salir de su demarcación, á 
no ser en los casos en que se halle 
prevenido ó en cumplimiento de la8 
órdenes de sus Jefes.

Art. 91. En los casos en que al
guna pareja necesite el auxilio d0 
otras harán la seña convenida al efec-

14. Conducir á la prevención, ó 
al sitio destinado al efecto, á cual
quiera persona que en las calles y 
sitios públicos se halle en estado de 
embriaguez.

15. Recoger á los niños perdi
dos, conduciéndolos á la casa que i 
habiten, si pudiesen averiguar cuál 
sea. ó en otro caso á la prevención.

16. Dar cuenta inmediatamente 
á su Jefe y á los funcionarios de Vi
gilancia del distrito del hallazgo de 
algún cadáver, avisando á la vez al 
Juzgado de instrucción competente, 
si ofreciese señales de muerte vio
lenta.

17. Ponerse á disposición de las 
Autoridades, cuando éstas instru 
yan primeras diligencias con motivo 
dehaberse cometido un delito, ó teni
do lugaralgún|siniestroó accidente, ó 
en casos análogos, dando cuenta 
después á su Jefe.

18. Poner á disposición de la 
Autoridad competente á las personas 
que produzcan daños en los objetos 
que sirvan para el ornato público, 
en los edificios, en los paseos y en 
las plazas y calles.

19. Proceder á la detención de 
los prófugos y desertores del Ejér
cito, de los fugados de las cárceles y 
establecimientos penitenciarios, y de 
los que tengan armas de uso prohi
bido sin la competente licencia.

Asi los unos como los otros serán 
puestos á disposición del Inspector 
del distrito con las formalidades pre
venidas.

20. Cuidar de que en las calles, 
plazas y demás sitios y estableci
mientos públicos no se establezcan 
juegos prohibidos, procediendo en 
todo caso á la detención de los due
ños, banqueros y jugadores, y á la 
ocupación del dinero, naipes, rule
tas y demás útiles para el juego. 
Pra ticadas estas diligencias, pon
drán á disposición del Inspector del 
distrito á los detenidos, el metálico 
y efectos ocupados, dando cuenta al 
Jefe.

Art. 76. La conducción de los 
detenidos y presos se hará siempre 
por parejas con las debidas precau
ciones.

Art. 77. No podrán practicar por 
si registros en domicilio particular 
ni penetrar en el, no siendo en casos 
de verdadera urgencia, para dete
ner á algún delincuente in fraganti, 
para evitar la comisión de delitos y 
para prestar auxilio á las personas 
que le reclamen, debiendo cumplir 
imprescindiblemente al efecto lasfor- 
malidades prescritas en la Consti
tución de la Monarquía y en el ti
tulo 8.°, libro 2.° de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

En todos los demás casos, se li- 
mitirán á dar cuenta al Jefe y al Ins
pector de Vigilancia del distrito, 
adoptándolas precauciones necesa
rias para evitar la fuga de las per
sonas cuya detención se intente, y 
que sean trasladados á atro puesto 
los papeles, útiles y efectos que ha
yan de ocuparse.

Art. 78. Estando facultados los 
Inspectores y demás individuos del
Cuerpo de Vigilancia para en caso 
necesario requerir directamente el 
auxilio de los Jefes, Oficiales y guar
dias de Seguridad, deben prestárse
los sin excusa de ninguna clase.

Art. 79. Tampoco podrán excu
sarse de prestar á los agentes de las 
Autoridades el auxilio que les ie-

¡ to, debiendo acudir inmediatamente 
las que oigan dicha señal, así corno 
también los Jefes, Oficiales y guardias
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Pliego núm. 2 del suplemento al Boletín núm. 3237, 
’) metieren desde que fue puesto á suque, aun cuando no se encuentren de 

servicio, ó lo presten en el mismo dis 
trito, tengan noticia de haberse dado 
aquélla.

Art. 92. Podrán también recla
mar la ayuda de cualquiera fuerza ar
mada ó de los agentes de Autoridad 
gi la urgencia del caso y la necesidad 
del serviciono diere lugar á que puedan 
prestárselo los individuos del Cuerpo.

Sección octava.

Servicios en las prevenciones y puestos fijos.

Art. 93. En cada uno de los dis
tritos de Madrid y de las demás po
blaciones que por razón del número 
de habitantes tengan más de un dis
trito judicial, habrá una prevención 
para los servicios de seguridad y de 
vigilancia, estableciendo en ella una 
guardia compuesta de la fuerza nece
saria.

Art. 94. Las prevenciones en Ma
drid deberán hallarse situadas siem
pre en piso bajo, con una de las habi
taciones destinadas para oficina. En 
las provincias se establecerán en el 
edificio del Gobierno civil.

Art. 95. La prevención es el pun
to de partida de la acción de la poli
cía gubernativa en cada distrito, sien
do por lo tanto su objeto custodiar 
provisionalmente á los detenidos por 
cualquier causa, hasta ponerlos en li
bertad, trasladarlos á las cárceles ó 
entregarlos á las Autoridades compe
tentes; conservar los efectos deposita
dos, llevar los registros y documenta
ción correspondientes, atender á las 
necesidades del servicio, conforme és
te lo requiera, y recibir las quejas, de
nuncias y reclamaciones de los parti
culares. .
. Art. 96. El servicio de prevención 
será permanente.

Art. 97. Las guardias de preven
ción responden del órden interior de 
ésta, de la seguridad de la misma y de 
la custodia de los detenidos y de los 
efectos depositados en ella.

Art. 98. De conformidad con lo 
prescrito en este Reglamento, se lle
vará en las prevenciones un libro de 
detenidos, en el cual, tan luego como 
sea presentada cualquiera persona ba
jo tal concepto, se extenderá la parti
da correspondiente, que firmarán los 
guardias que hayan hecho la deten
ción y el Jefe de la prevención, ha
ciendo constar la filiación del deteni
do, la Autoridad que dispuso aquella 
ó el particular que la solicitó, la hora 
en que se verificó y la de su entrega.

Art. 99. El Jefe de la prevención 
no pondrá en libertad á ningún dete
nido sin órden escrita de la Autoridad
á cuya disposición se halle, ó del Ins
pector ó Subinspector de Vigilancia I 
que con arreglo á sus atribuciones se 
hubiera hecho cargo del mismo, no 
pudiendo tampoco sin dichas órdenes 
entregarlo para su conducción á otro 
punto.

Art. 100. Cuando el detenido no 
lo hubiere sido en virtud de órden de 
alguna Autoridad, sino por individuos 
de los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia, será puesto por el Jefe de la 
prevención á disposición del Inspec
tor de Vigilancia del distrito, quien 
firmará el oportuno recibo, correspon
diendo á dicho Inspector acordar lo 
que proceda, siendo responsable de las 
infracciones, faltas ó contravenciones 
de las leyes y reglamentos, que se co.

disposicion.
Art. 101. No pudiendo durar las 

detenciones más de veinticuatro ho
ras sin ser puestos los individuos res
pectivos á disposición de la Autoridad 
judicial competente, al comenzar á 
correr las dos últimas pasará el Jefe 
de la prevención atento recuerdo es
crito á la Autoridad ó Inspector á cu
ya disposición esté dicho individuo, y

Seguri-dará conocimiento al Jefe de 
dad para los efectos oportunos.

Sección novena.
Piquetes y otros servicios.

Art, 102. Siempre que por el Go
bernador de la provincia se disponga, 
asistirá á toda función ó acto público 
un piquete del Cuerpo de Seguridad.

Art. 103. Es obligación ineludible 
de ¡as fuerzas que constituyan los pi
quetes vigilar poi el sostenimiento del 
orden, evitando cnanto pueda contri
buir á perturbarlo.

Art. 104. No podrán recibir órde
nes de los encargados de cofradías, 
hermandades, dueños de los estable
cimientos y directores de las funcio
nes, ni de ningún particular, los cua
les solicitarán del Jefe de las fuerzas 
el auxilio ó cooperación que crean 
conveniente.

Art. 105. Si en el edificio ó punto 
donde preste servicio el piquete se 
produjere incéndio, tuviere lugar al
gún siniestro ó se alterase el órden 
público, el Jefe reunirá la fuerza, y 
adoptaiá las medidas convenientes, 
cumpliendo después las órdenes que 
reciba de las Autoridades.

Art. 106. Terminado el servicio, 
el Goman lante del piquete dará parte 
al Jefe inmediato, quien lo transmitirá 
al de Seguridad.

Art. 107. En la práctica de los 
servicios especiales no previstos en 
este Reglamento, se ajustarán los 
Jefes, Oficiales, clases é individuos 
del Cuerpo de Seguridad á las órde
nes é instrucciones del D;rector ge
neral y del Gobeinador de la 
vincia.

p ro

CAPITULO IV
CUERPO DE VIGILANCIA.

Sección primera 
Personal de Vigilancia.

Art. 108. Constituyen el Cuerpo 
de Vigilancia: las Secciones centra
les de los Gobiernos de Madrid y 
Barcelona, los Inspectores, Subins
pectores y Agentes correspondientes 
á cada provincia, según las planti
llas respectivas. , , .

Art. 109. Para el servicio de Vi
gilancia se dividirán en distritos los 
puntos en que el personal preste sus 
servicios, teniéndose en cuenta para 
ello las condiciones de las localida-
des respectivas, su vecindario y la 
mayor ó menor criminalidad.

Art. 110. Los individuos
Cuerpo de Vigilancia tendrán 
categorías siguientes:
1Inspectores de distrito 

Madrid.

del 
las

en

2 .a Inspectores especiales en id.
3/ Subinspectores en id.
4 .a Inspectores de primera clase.
5 1 Inspectores de segunda id.
6 .a Inspectores de tercera id.
7 “ Inspectores de cuarta id.
8 .* Agentes de primera id.
9 .a Agentes de segunda id.

Art 111. Las vacantes de cate- 
goria superior á las de Agentes de 
segunda clase se proveerán:

Primero, por antigüedad, según- ¡ 
do, por concurso; y tercero, por li- 1 
bre elección, guardándose el órden - 
expresado. En el primer caso se 
tendrá en cuenta el escalafón gene
ral. En el segundo, las circunstan- । 
cias y méritos de los individuos res
pectivos; yen el tercero, las con
diciones determinadas para cada 
cargo en el art. 114.

Art. 112. Los aspirantes que no 
pertenezcan á dicho Cuerpo, ó pro
cedan del de Seguridad, deben reu
nir las condiciones necesarias para 
el cargo á que aspiren, y además 
las que determina el art. 117 en sus 
números 3.°, 4.° y 5.°

Art. 113. No podrán oblar al 
ascenso los que, perteneciendo á la 
policía gubernativa, hubieren sido 
corregidos dentro del año anterior 
por una falta grave ó tres leves.

Art. 114. Para optar en turno de 
libre elección, no perteneciendo al 
Cuerpo de Vigilancia, á los cargos 
de Inspectores de distrito de Madrid, 
especiales y de primera clase, debe 
acreditarse estar dentro de cualquie
ra de las condiciones siguientes:

1 .a Ser ó haber sido Juez de 
Instrucción, Abogado, fiscal, Secre
tario ó Vicesecretario de Audiencia 
de lo criminal.

2 .a Haber ejercido la abogacía 
por seis años cuando menos.

3 .a Haber servido destinos ad
ministrativos en el ramo de Gober
nación por espacio de cinco años, 
teniendo la categoría de Oficial de 
la clase de terceros.

4 .a Haber pertenecido al Ejérci
to, Guardia civil ó Gaiabineros con 
el empleo de Teniente cuando me
nos.

5 .a Haber sido Inspector de se
gunda clase por dos años, sin que 
la cesantía fuese motivada por faltas 
graves en el servicio ó en virtud de 
expediente.

6 .a Haber servido destinos admi
nistrativos en ramo de distintos del 
de la Gobernación durante seis años 
y con la categoría de Oficial de se
gunda clase.

Art. 115. Respecto á los demás 
cargos de Inspectores y Subinspec
tores en el turno indicado, debe 
acreditarse, para poder oblar á 
ellos, tener alguna de las siguientes 
circunstancias:

1 .a Ser Licenciado en Derecho.
2 .a Pertenecer ó haber pertene

cido á la Administración del Estado, 
en el ramo de Gobernación, con dos 
años de servicios cuando menos.

3 .a Ser Oficial de Sala ó Escri- 
, baño de actuaciones en Juzgados de 
, instrucción de término.

4 .a Haber servido en el Ejército, 
Guardia civil ó Carabineros con el 
empleo cuando menos de Alférez.

5 a Pertenecer ó haber pertene 
cido á la Dirección general de Se 
guridad como auxiliar ó como aspi
rante.

6 .a Haber desempeñado por más 
dedosañosel cargo de Agente de pri
mera en Madrid ó cuatro en provin
cias, siempre que la cesantía ó se
paración del Cuerpo no hubiera sido 
motivada por falta grave.

Art. 116. Es condición indispen
sable para poder optará cualquiera 
vacante por ascenso justificar ha
ber servido cuando menos dos años

en el cargo ó empleo inmediata
mente inferior.

Art. 117. Los que aspiren á in
gresar como Agentes de segunda 
clase deben reunir las siguientes 
circunstancias:

1 .a Ser mayor de veinticinco 
años de edad y menor de cuarenta y 
cinco, y pudiendo permanecer en el 
Cuerpo hasta los sesenta años, á no 
ser iiue sus achaques ó enfermeda
des los imposibilitaren para el ser
vicio.

2 .a Saber leer y escribir correc
tamente y poseer los conocimientos 
necesarios para el ejercicio de su 
cargo.

3 .a Acreditar con las oportunas 
certificaciones é informes haber ob
servado intachable conducta.

41 No haber sido procesados 
criminalmente, á no ser que res
pecto de ellos terminara el proceai- 
miento por auto de sobreseimiento 
libre ó sentencia obsoluloria.

5 .a No haber sido tampoco se
parado de los Cuerpos de Seguridad 
y de Vigilancia ó del de Orden pú
blico, en virtud de expediente, ó 
por falta grave justificada.

Tampoco podrán ser nombrados 
los que, bebiendo servido en el 
Ejército, ó en las oficinas ó depen
dencias del Estado, provinciales ó 
municipales, hubiesen obtenido la 
licencia con notas desfavorables, ó 
sido declarados cesantes por faltas 
en el cumplimiento desús deberes, 
ó que afecten á la moralidad.

Art. 118. Serán preferidos para 
ingresaren el Cuerpo:

1* Los individuos pertenecien
tes al de Seguridad.

2/ Los empleados administrati
vos en el ramo de Gobernación.

3 .° Los licenciados del Ejército, 
Guardia civil ó Carabineros.

Art. 119. Dicho ingreso tendrá 
el carácter de provisional durante 
tres meses.

Terminado este periodo de prue
ba, informará al Gobernador de la 
provincia el Inspector del distrito 
acercado la aptitud, comportamien
to y moralidad del Agente respecti
vo, á fin de que pueda elevarse la 
correspondiente propuesta á la Di
rección general, para el nombra
miento definitivo.

Sección segunda.
De las faltas y de su corrección.

Art. 120. Las faltas son leves y 
graves.

Art. 121. Son faltas leves:
1 .* Las consignadas en los nú

meros 1, 2, 3 y 8 del artículo 54.
2 .° Los demás actos que merez

can corrección, aunque no estén ex
presados en este Reglamento.

Art. 122. Son faltas graves:
1 .• Las que establecen en los nú

meros del art. 55.
2 .6 La negligencia y poco celo 

en el cumplimiento de sus deberes 
y obligaciones.

3 .° La falta de respeto para con 
los superiores y para con los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Seguridad.

4 .* El ausentarse del distrito ó 
de la demarcación respectiva en las 
horas del servicio, á no ser por cau
sa justificada.

5/ El retardo en el cumplimien
to de las órdenes superiores, en 
cuanto se relacionen con el servicio, 
siempre que por sus circunstancias 
no constituya delito.
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6 .
La desobediencia ásus Jefes, 
Llevar los libros y registros

sin las formalidades debidas, ó co
meter en ellos ó en la documenta
ción faltas que por su gravedad y 
transcendencia merezcan especial 
corrección, aun cuando no estén 
comprendidas en las prescripciones 
del Código penal.

8 .° No prestar la cooperación y 
el auxilio necesario á los individuos 
del Cuerpo de Seguridad, siempre 
que la índole y naturaleza del ser
vicio lo requieran. ,

9 .° La doble reincidencia en fal 
tas leves. . .

10 . Todas las faltas y omisiones 
no previstas en el Reglamento que 
produzcan ó hayan podido producir 
daño, ó hagan desmerecer en el 
concepto público el prestigio y con
sideración del Cuerpo.

Art. 123. Las faltas leves se cor
regirán á tenor délo prescrito en 
el art. 56, y la reincidencia por el 
máximum que se establece en el 
número 3.° de aquél. .

Art. 124. Serán corregidas las 
faltas graves:

L° Con suspensión de sueldo de 
diez á quince dias. ,

‘ 2.° Con igual suspensión de
quince á treinta dias. ,

3.° Con la separación del Cuer-
P°- . . .La reincidencia será siempre cas
tigada con la expulsión.

Art. 125. Las correcciones por 
faltas leves podrán imponerse por el 
Gobernador de la provincia. De to
das las correcciones impuestas se 
dará cuenta á la Dirección.

Para la imposición de correccio
nes por faltas graves se instruirá el 
expediente oportuno con audiencia 
del interesado, que se resolverá por 
la Dirección general.

Art. 126. Todas las correcciones 
impuestas á los individuos del Cuer
po de Vigilancia se anotarán en los 
expedientes respectivos.

Sección tercera
Premios y recompensas.

Art. 127. Cuando algún indivi
duo se distinga por su comporta
miento, celo é inteligencia, el Ins
pector del distrito dará conocimien
to al Gobernador de la provincia.

Las recompensas son las mismas 
que las determinadas para el Cuer
po de Seguridad.

CAPITULO V

Sección primera
Atribuciones y deberes de los Inspectores de 

distrito

Art. 128. Los Inspectores de dis
trito son los encargados del cumpli
miento de las órdenes que referen
tes al servicio se les comuniquen 
por el Gobernador de la provincia.

Art. 129. Les corresponde la di
rección inmediata de los servicios 
de vigilancia dentro desús distritos, 
cuidando de que todos sean efectua- 

. dos sin demora y con arreglo á las 
instrucciones que hayan recibido.

Art. 130. Es también obligación 
de los mismos cuidar con el mayor 
celo y perseverancia de que sus su
bordinados cumplan con exactitud 

. «US respectivas obligaciones, siendo 
responsables de las faltas que éstos 
cometan y que sean debidas á ne-

glisencia ó abandono por su parte, los lugares y establecimientos á que | Sección segunda.
Art. 131. Estarán siempre dis-1 suelen concurrir gentes de conduc- Inspectores que^olo^de 

puestos á prestarlos auxilios que ta y antecedentes sospechosos, ca- insnertorps one n
les reclamen las Autoridades, los sas de dormir y las dedicadas ala Art. 138. Los Inspectores que no 
Agentes de éstas y los particulares, venta de bebidas. tengan asignado distrito y los espe-

°Art 132 Inmediatamente que 7.a Hacer averiguaciones respec- cíales, cualquiera que sea su catego- 
llegue á su noticia la comisión de to á los puntos en que hubieren es- r.a tienen las mismas obligaciones 
unSdelito dentro desús respectivos lado las personas sospechosas en y
distritos se trasladarán al sitio don- materia criminal, las ocupaciones facultaoes que las establecidas res
detuviere lugar, practicando todas que tuviesen y los establecimientos pecio de los J*1?1" 0- 
las diligencias conducentes á la de- que frecuenten. . I Art. 139. Los bubin.pec o eses-
terminación del hecho, á la deten- Del resultado de su vigilancia to- aran a Jas inmediatas órd. nes de 
clon de los autores, cómplices ó en- marán las notas nesesarias, transmi- los respectivos Inspectores, pracb. 
cubridores, vá l¿ ocJpacion del tiéndelas al tiobernador de la pro- cando asi en la ofacina de Vigdanoa 
cuerpo del delito, extendiendo en su vir.cia. C0IP° fuera de elJa- los serv,clos q*
casoPel correspondiente atestado, y 8.a Reconocer por si, y hacer que se les encomienden.
dando parte del suceso sin dilación los individuos á sus órdenes lo ven- Ai . 14CL Llevaran en dicha oh- 
Zuna al Juzgado instructor com- liquen, las casas de empeño y de cma los libros y registros que el h,s. 
pétente al Ministerio fiscal y al Go- préstamos para averiguar s. se lie- pee or les designe cuidando tamban 
bernadir de la provincia. van en ella los libros con las forma- de la tramitación de los expedientes

Art 133. Nunca, á no ser en el lidades prevenidas, y si consta la y de la conservación de los docu- 
caso de fuerza mayor, podían dejar legitima procedencia de los objetos mentos.
transcurrir más de veinticuatro ho- comprados ó sujetos á empeño. Seccion’tercera
ras sin dar conocimiento á la Auto- 9.a Vigilar las fabricas, deposi- I beccion.tercera
ridad judicial ó al Ministerio fiscal tos, almacenes, comercios y tiendas l registros y documentación en las Ins- 
de las diligencias que hubieren prac- que tengan por objeto la fabricación, I pecciones
ticado compra y venta de armas ó materias

Art. 134. Inmediatamente que explosivas, para que tengan cumplí- Art. 141. En las Inspecciones y 
tengan noticia de intentos para pro- miento las disposiciones legales. Subinspecciones se llevaran los si- 
ducir tumultos, desórdenes ó alterar 10. Dar cuenta de las personas | guíenles libros y registros: .. 
en cualquiera otra forma el orden que por su mala conducta ó antece- 
público, lo participarán al Jefe de denles sospechosos en materia cri- 
Se^uridad, á los Jefes y Oficiales de minal deban ser privadas del uso de 
este Cuerpo que presten servicio en armas, recogiéndoles la licencia. , 
su distrito y al Gobernador de la pro- ti. Impedir que las mujeres pu- 
vincia procediendo con arreglo á blicascausenescándalos en lascalles, 
las instrucciones que les comuni- hagan alarde de desenvoltura, pro- 
quen y adoptando desde luego las de- fieran expresiones provocativas o 
terminaciones necesarias y urgen- | contrarias á la moral y á las buenasLv? L 11J I 11 C4 VJ I t J KAK-zxvwxy* I 1 ' 1 t

tesaue sean de su competencia para costumbres y detengan a los tran- 1 , !• • 1.1 I__ U „ _ 4------A /-loado Q11S 1A 1) 1 -evitar la realización del hecho. seuntes ó los llamen desde sus habi-
Art. 135. Como Jefes del ramo 

en los distritos respectivos tienen á 
su cargo las oficinas de Vigilancia, 
siendo, por lo tanto, de su compe
tencia cuanto se relacione con el ré
gimen interior y modo de funcionar 
de las mismas.

Art. 136. No podrán ausentarse 
del distrito sino en las horas de des
canso y p^ra actos del servicio. ,

Art. 137. Son también obliga
ciones ineludibles de los mismos:

1.* Vigilar cuidadosamente á to
das las personas acerca de las cua
les se tengan ó se adquieran malos 
antecedentes. ,

2* Inspeccionar toda clase de 
casas ó establecimientos públicos 
como cafés, tabernas, casas de dor
mir, etc., á fin de que se cumplan 
ios reglamentos, y para practicar 
las diligencias ó investigaciones pro
pias de su cometido. . ,

3.a Practicar cuantas diligencias 
les sugiera su celo para que pueda 
obtenerse la captura de los delin
cuentes, de los reclamados por las 
Autoridades, de, los que éstas les de
signen, y de los sorprendidos infra- 
ganti delito, efectuando por si ó sus 
subordinados las necesarias inves
tigaciones. .

4 .a Perseguir con asiduidad y sin 
consideraciones de ningún género, 
con arreglo á las órdenes de sus su
periores, las casas de juego, siendo 
responsables, si en el cumplimiento 
de este deber obrasen con negligen
cia ó falta de celo.

5 .a Comprobarla exactitud de los 
partes que deben dar diariamente 
los dueños ó encargados de las fon
das, hoteles, posadas, casas de hués
pedes, casas de dormir, etc., dando 
cuenta de las faltas, omisiones é 
inexactitudes que observaren.

6 .* Vigilar muy especialmente

1.° 
cia.

Padrón general de vigilan-

2 .° Registro de las personas con
ceptuadas como sospechosas en de
litos comunes.

3 .° Registro de los detenidos 
dentro del distrito, haciendo constar 
en él cuantos antecedentes sean ne
cesarios para su completa filiación.

4 .° Registro de los reclamados 
por las Autoridades, debiendo com
prender la fecha de la reclamación 
y la Autoridad que solicite la cap
tura.

5 .° Registro de los sirvientes de 
ambos sexos.

6 .° Registro de las fondas, hote
les, cafés, tabernas, posadas, casas 
de dormir y demás establecimientos 
análogos.

7 .° Registro de las fábricas y co
mercios que tengan por objeto la fa
bricación, compra y venta de armas 
y materias explosivas.

8 .° Registro de los estableci
mientos que sean de calificar como 
sospechosos.

9 .° Registro de las alhajas y efec
tos robados, cuyas señas, nombres de 
los dueños, fecha de la sustracción 
y observaciones generales se harán 
constar en las correspondientes ca
sillas.

10 . Registro de los servicios que 
presten sus subordinados en los dis
tritos, con expresión de la clase de 
aquéllos, de los puntos en que tu
vieron lugar, de los individuos que 
los prestaron y de cuantos datos y 
observaciones crea oportunos.

11 . Libro copiador de órdenes 
circulares y comunicaciones de a 
Direcion general, Gobernador dé la 
provincia y demás Autoridades ci
viles. , ||

12 . Libro reservado de persona i 
consignándola posesión y cese de 
cada individuo y la conceptuado11 
que merezca.

13 . Libro-registro de entrada y 
salida d^ documentos.

Art. 142. Los anteriores libros y 
registros estarán autorizados en to' 
das sus hojas con el sello del G0* 
bierno de la provincia,

Art. 143. No podrán darsecef' 
tificaciones ni informes con relacio 
á los asuntos de los libros y regís*

taci ones.
12. Cuidar de que los detenidos 

puestos á su disposición en k.s pre
venciones no permanezcan en ellas 
más de veinticuatro horas, dando 
conocimiento de ello con la debida 
anticipación á las Autoridades á quie
nes corresponda, ó poniéndolos en 
libertad ó á disposición de los Juz
gados competentes, según proceda, 
i 13. Facilitar á las Autoridades 
judiciales cuantas noticias les recla
men, y á las demás Autoridades y 
funcionarios públicos las que solici
ten. . .

14. Exigir, cuando hubiese moti
vo para ello, la presentación de do
cumentos de identidad, compulsán
doles en el caso de sospechar con 
fundamento no ser legítimos.

15. Exigir igualmente la presen
tación de las guias de caballerías ó 
ganados, haciendo las comprobacio
nes oportunas para cerciorarse de su 
exactitud y de su legitima proceden
cia.

16. Llevar por si los registros y 
libros reservados de personas y esta
blecimientos sospechosos. ,

17. Formar los padrones de vigi
lancia del distrito.

18. Enterarse cuidadosamente, al 
verificar la inspección diaria de su 
demarcación, del comportamiento de 
los individuos á sus órdenes, de la 
forma en que practiquen los servicios, 
del modo como lleven sus notas y 
apuntaciones, del concepto que al ve
cindario merezcan, y de todo cuanto 
pueda contribuir á formar juicio 
exacto de sus condiciones para el 
cargo que desempeñen.

19. Distribuir, conforme á las 
órdenes é instrucciones que reciban 
y á lo que exijan las necesidades del 
servicio, el personal que les está su
bordinado,
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tros reservados sinoá las Autorida
des constituidas.

¿Xrt. 144. Son responsables los 
Inspectores y subinspectores de las 
faltas que se cometan en los libros 

remsiros, de la exactitud de sus 
lientos y de la custodia y buena 
conservación de aquéllos, asi como 
también de los documentos y expe
dientes.

Sección cuarta
Deberes y atribuciones de los Agentes de Vi

gilancia.
Art. 145. Llevarán una cartera- 

registro para anotaren ella los nom
bres y apellidos, apodos, señas, do
micilios y antecedentes de las per
sonas sospechosas en materia cri
minal. ... . .

Art. 146. Prestarán auxilio a los 
particulares que lo soliciten, y el 
que les reclamen los individues del 
Cuerpo de Seguridad, las Autorida
des y los Agentes de las mismas 
en asuntos relacionados con el ra-

las operaciones de carga y descarga 
ó se depositen provisionalmente las 
mercancías, para impedir que se las 
dañe, ó deteriore, que se produzcan 
interiormente incendios, ó que se co
metan sustracciones.

Art. 173. Ejercerán también vigi
lancia respecto á los mandaderos pú
blicos ó dependientes de empresas que 
se hagan cargo de los viajeros á su 
desembarco, á fin de impedir que és
tos sean objeto de engaños, estafas ó 
explotaciones de cualquier género; de
biendo advertir á los viajeros si fueren 
conducidos á casas ó establecimientos 
que no merezcan buen concepto.

Art. 174. Tomarán nota del nú
mero de viajeros que desembarquen, 
á fin de poder investigar si entre 
ellos los hay sospechosos ó reclamados 
por los Juzgados y Autoridades.

Art. 175. Inspeccionarán los si
tios que en los muelles, playas, etc., 

; sirvan de albergue á personas que 
í carezcan de domicilio, procediendo á

sona, bien sea para ausentarse de la I presencia en el recinto de la esta- 
localidad ó bien para mudar de eion de malhechores conocidos y 
habitaciones dentro de la misma. de personas que por sus anteceden-

Art 155 Los propietarios ó ad- tes y actos inspiren fundadas sos- 
ministradores de casas facilitarán á pechas de que proyectan cometer 
los Inspectores de distrito las noti- algún delito. , 
cias que les pidan sóbrelos inquih- I Transmitirles iguales avisos cuan- 
nos respectivos. do entre los viajeros los haya sos

' Art. 156. Están obligados les pechosos, dándoles sus señas e in 
porteros, los serenos, asi municipa- dicando, á ser posible, el 
les como particulares, los Alcaldes que ocupen y el punto para el que 
v Celadores de barrio, y les Agentes hayan tomado billete.
de las Autoridades, á proporcionar 5.° Inquirir si éntre los viajeros 
á los Inspectores cuantos anteceden se hallan personas reclamadas por 
tes y noticias les reclamen respecto los Tribunales o Autoridades, pic
al vecindario. cediendo desde luego a su captura,

Art 157 A los sirvientes de ó si se encuentran algunas cuya vi- 
ambos sexos se les facilitará un du- g.hncia se les haya e«cargad°x 
pilcado de su padrón cuando sean Art 165. Para el mas exac o 
mscriios en el respectivo Registro, cumplimiento de as anteriores obh- 
debiendo conservarlo en su poder gamones, se es ablecera lai vigilan- 
para los efectos oportunos. cía en los locales destinado ; a .des
P Art. 158. Dichos sirvientes ten- pacho de equipajes, en los pal os de 
drán obli<racion de presentar perso- las estaciones y en las entradas y 
nalmente el duplicado de su padrón avenidas de éstas, distribuyéndose ____  
dentro del término de veinticuatro para ello los agentes del modo mas ]o quQ correSpOnda, según el resultado 
horas en la Inspección del distrito conveniente. , w de sus averiguaciones. En todo caso,
siempre que varien de amo oqueden desacomodados. Piados en la va y conducto es de de Segmidad y del Re8gaardo, ¿

Art 159. Nadie podrá recibir en los trenes y de os fu netoñauos e Lg dependieute8 de¡ Municipio y á 
su casa para su servicio, ni á titulo la Inspección administrativa y - log vjg¡iaute8 dej comercio.
de hospedaje, á los sirvientesque no cantil las noticias que estimen c - AiL 176> Egtán ignallnente obli- 
presenlen el duplicado de su pad- on venientes al mejor ser cío. b , erar con iog Guardias y
Ln el que consten anotados y auto- negasen a fací litarles dicha; noti »egundad y ¡os Agentes de la8 Aufc0. 
rizados por las correspondientes cías, o rehusaren s inmediato ridade6 a* estricto cumplimiento de 
Inspecciones todos los cambios de । daran cuen a a j jas disposiciones legales referentes á
domicilio de los interesados. P^^^^^luego como sal- -as emigraciones.

mode Vigilancia. . .
Art. 147. Su especial vigilancia 

debe encaminarse principalmente á 
los establecimientos públicos, á las 
casas en que racionalmente sospe
chen que se albergan criminales, se 
fraguan delitos ó se ocultan efectos 
procedentes de éstos, y á los demas 
establecimientos y casas que pursus 
circunstancias y objeto desmerez
can en el concepto público, adqui
riendo al efecto respecto de ellas y 
de sus concurrentes cuantos datos y 
noticias les sea posible obtener.

Art 148. Siempre que interven
gan en algún; hecho, obrarán de 
conformidad con lo que para cada 
casóse prescribe en la cartilla.

Art 149. Tan luego como el Juez 
instructor,^ el municipal compe
tente, se presente en el ugar donde 
se haya cometido un delito, se liara 
entrega de los efectos relacionados 
con él, cuidando del cumplimiento 
de cuanto prescribe el art. -86 de la 
lev de Enjuiciamiento criminal.

Art. 150. Además de las obliga
ciones anteriormente establecidas, 
cumplirán todas las consignadas en 
el art. 75.

CAPITULO VI
SERVICIOS ESPECÍALES DE VIGILANCIA.

Seccion'primera
Padrones de Vigilancia.'

Sección segunda gan en un tren malhechores cono Sección cuarta.
Servicio de vigilancia en los ferrocarriles. efio"^ Gobernador De la vigilancia referente á la compra y ven-
Art 160. Para la vigilancia en dar an parte de ello a ta de armas y materias explosivas.

'as estaciones de los ferrocamle^ nombres y Art. 177. Los individuos de la
en casos determinados en los treoes P । marchan y el policía gubernativa, en sus dos Sec
as! como también en las avenidas | señas, e q . Segm.iclad y de Vigllancia,
de aquellas, se des- mara , I fjan ser avisadas con oportunidad procurarán el cumplimiento del Real 
pector q Submspec or y e i Autor¡dadesdel tránsito y las del decreto de 10 de Agosto de 1876 y de
ueeesarto de agentes dicnosntjvos nto donde aquellos se d¡rijan lag dÍ8p0Slcl0Des referentes á la abri- 
pleados no podían osa ■ I Art En cgs¿)s de guma ur. cacionj compra y venta y uso de ar-
exteriores, y si uní iustifi- gencia, sin perjuicio del parte de mas y sustancias explosivas.
cumento ó contrí|Señ? Pc en el artículo Art. 178. Si los individuos del
car cu.ando de anterior, acudir al Inspector admi- Cuerpo de Seguridad y de Vigilancia
ciso el carácter y lepre nistrativo, al Comisario de servicio ocupasen armas sin que los poseedo-
que se ha Han invesm § de ó al Jefe de la estación, para que les res de e||a8 tuvieran licencia para su

cnpetnr nodrá ser au- faciliten el medio de transmitir U80) conducirán á éstos á la preveu- 
Madrid, el Inspec P oportunamente el aviso á las Auto- cioD de| distrito para los efectos pre-xihado por un Sub-nspect^ del iog RGglamentog>
i Arl\ tuviesen su residen- Art. 169. Puestos de acuerdo con Las armas ocupadas se remitirán al
Inspectores q - ninguno de los Jefes de las estaciones y con los Gobernador de la provincia, haciendo
enosnioa fuera especial para dicho funcionarios de la Inspección ad- conatar aúteg en el correspondiente 
ellos lo fuera p Gobernador ministrativa y mercantil, observa- libro-registro los nombres, apellidos,
servicio, desig Delegado del rán en los andenes si los viajeros se vec¡ndad, profesión y demás circuns- 
CnLlPrPnoe\ Inspector que8havá de introducen en los trenes ó salen de ^8cla d’Pa8 yas en cüyo poder 
Gobierno el Inspec o que nay g |a contravia. S1 penetran 1 bl encautrado, y ia clase y se- 
encargarsedetal vigdanc a _ i,, ios andenes por punios disuntos se nlw e ,

Art. 163. En o p ]os al efect0 senalados; si ejecu-
haya un solo ^pector podra e act0 or |os e se ¡nduzca 
comendarse e servicio especutl Lersu 0 ósit0 ÜCUltarse, y s. se 
vlgllancia en las realizan hechos contrarios á las le-
ferrocarriles a un Agente de p rae comprendidos en las prescrip-
clase pero ú"'c"e en sust tu y.^^ de|PCódj a| 
monde aquél, cuando haya de aten La8 nOtag qne en cum-
derá servicios urgentes y de mayo I ]imiento de lo d,8pue8to tomen los 
m ArtS’164 Corresponde á dichos Inspectores y Agentes encargados del

Alt 104. l servicio en los ferrocarriles, se trasla-
inspecpoblacion darán á los oportunos registros, 

se dirijan las Pers“naLq«LnOaotSe Sección tercera,
conductay antecedentes sean del Servicio de vigilancia en loa puertos,
nulas como sospechosas. Art. 171. Los Inspectores y Agen-

2 .° Evitar los e itos; que fceg enCHrgafj0S de| servicio de Vigilan-
lenieu cometer a 'a llegada o salina en 1qs paprt08 deben pre8tar a las 
de los trenes. flinrmnarios Autoridades de Marina, á las fuerzas3 . Advertir a lo i fonc onan . log Capitaue8 de
de la Inspec°'°n Vs los barcos el auxilio qne reclamen

trenes, á la fuerza de la u d « Art. 172. Recorrerán con frecuen-
Íetóe Tas0 A^oridade0:, "de la I cía los mue-les en que se practiquen

Art. 151. La formación y rectifi
cación de los padrones de Vigilan
cia se harán en los dias que señale 
la Dirección general.

Art. 152. Con este objeto se dis
tribuirá á cada vecino una hoja im
presa, para que bajo su firma y 
responsabilidad anote todos los in
dividuos que vivan en su compañía, 
expresando en las correspondientes 
casillas los nombres y apellidos, 
edad, naturaleza, procedencia, es
tado y profesión ú oficio.

Art. 153. Los cabezas de amiba 
y los Jetes encargados en tondas, 
hoteles, posadas ú otros estableci
mientos, darán parte dentro de 
término de veinticuatro horas a a 
Inspección del distrito de la llegada 
a su casa ó establecimiento de lodo 
hUAi l)U154. Dentro del mismo pla
zo de veinticuatro horas claran c<>- 
nocimienlo á dicha oficina de la 
salida de su casa de cualquiera per

ñas minuciosas de aquéllas.
Art. 179. El Gobernador de la 

provincia remitirá quincenalmente á 
la Dirección un estado de las armas 
recogidas por sus subordinados y en
tregadas en el Gobierno civil, con ex
presión del día de la entrega, la clase 
y señas de las armas y las personas a 
quien fueron ocupadas.

Sección quinta.
Servicio de vigilancia para la debida protec- 

«ion de loa niños y menores de edad.
Art. 180. Todos los individuos 

del Cuerpo de Vigilancia, y como au
xiliares de los mismos los del Cuerpo 
de Seguridad, procurán que en sus 
respectivas demarcaciones y distritos 
tengan exacto cumplimiento las dis
posiciones de la ley de 26 de Julio de 
1878.

Art. 181. Siempre que comprue- 
I ben haberse infringido las disposicio-
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nes de dicha ley, darán parte al Juez 
intructor competente.

Sección sexta.
Auxiliares de la policía gubernativa, y en es

pecial del Cuerpo de Vigilancia.
Art. 182. Las Autoridades y Agen

tes de las mismas, como Auxiliares 
que son de la policía gubernativa, tie
nen eldeber de cooperar ála acción de 
ésta por cuantos medios esten á su 
alcance, facilitándole al efecto las no
ticias, datos y antecedentes que les 
sean reclamados, y prestando á los 
individuos de los Cuerpos de Seguri
dad y Vigilancia todo el apoyo que 
con arreglo á sus facultades les de
manden.

Art. 183. Siempre que cualquiera 
de dichos auxiliares falte á sus obli
gaciones, se dará cuenta de ello al 
Gobernador de la provincia para que 
pueda adoptar las resoluciones que 
correspondan.

Art. 184. Los Guardias municipa
les, así como todos los Agentes de la 

Autoridad, cualesquiera que sean su 
denominación y atribuciones, están 
obligados á impedir la comisión de 
delitos ó faltas, á detener á los que 
tengan participación en las mismas y 
á prestar su auxilio en los casos de 
incendio, siniestros ú otros accidentes.

Art. 185. Los serenos municipa
les y los vigilantes nocturnos tienen 
la obligación de comunicar á los indi
viduos del Cuerpo de Vigilancia, y en 
el caso de ser requeridos para ello á 
los del de Seguridad, cuantas noticias 
posean referentes al cometido de la 
policía gubernativa, incurriendo por 
su falta de cumplimiento en la res
ponsabilidad que proceda.

Art. 186. Los Inspectores, Su
binspectores y Agentes de Vigilancia 
usarán las insignias y distintivos que 
expresamente se determinen.

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 187. En la práctica de los 

servicios no previstos en este Regla
mento se ajustarán jlos funcionarios 

de ambos Cuerpos á las órdenes é 
instrucciones de la Dirección general 
ó del Gobernador de la provincia.

Art. 188. Nigún individuo del 
Cuerpo de Seguridad ni del de Vigi
lancia puede ser destinado á servi
cios particulares ajenos á su instituto 
ó distintos de los determinados en 
este Reglamento.

Los Jefes y Oficiales y los Inspec
tores de Vigilancia serán responsables 
de la infracción de este artículo.

Alt. 189. El número de Escri
bientes y Ordenanzas no podrá exce
der nunca del expresamente asignado 
á cada provincia. Si en circunstancias 
excepcionales hubiera que aumentar 
los Escribientes y Ordenanzas, hará 
las propuestas correspondientes el 
Gobernador de la provincia á la Di
rección general.

Art. 190. Cuando las necesidades 
imperiosas lo exijan, y sólo en este ca
so, podrán los Guardias vestir traje 
de paisano y ejercer sus funciones sin 
limitación de distrito.

Art. 19L Los expedientes pergo. 
nales de ambos Cuerpos obrarán en 
los Negociados respectivos de la Di. ’ 
reccion general, y se anotarán en* 
ellos las correcciones y premios qQe 
haya merecido cada individuo.

Art. 19*2. Una cartilla especial 
fijará con los detalles necesarios la 
forma de realizar cada servicio, inser
tando en ella las prescripciones con. 
tenidas en las leyes, Reales decretos 
Reales órdenes, etc., que tengan rela^ 
cion con el servicio que está éneo, 
mendado á cada individuo, según su 
cargo y cuerpo á que pertenezca.

Madrid 18 de Octubre de 1887.- 
El Ministro déla Gobernación, Fer
nando de León y Castillo.

(Gaceta 20 Octubre.^

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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